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RAD: 20-001-23-33-000-2020-00500-00

Tomas Vangrieken <tomloc30@msn.com>
Lun 16/05/2022 12:30 AM

Para: Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Valledupar <sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: OFICINA JURÍDICA SAN DIEGO <juridica@sandiegocesar.gov.co>
SEÑORES

HONORABLES MAGISTRADOS 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 
MAGISTRADA PONENTE: DORIS PINZON AMADO 
E. S. D. 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: TATIANA MARQUEZ RUEDA  
DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE SAN DIEGO (CESAR) 
RAD: 20-001-23-33-000-2020-00500-00
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

TOMAS ALBERTO VANGRIEKEN DURAN , mayor de edad, identificado con cédula de
ciudadanía No.80.871.731 expedida en Bogotá, abogado portador de la Tarjeta Profesional
No.257.117, del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado del
Municipio de San Diego (Cesar) entidad del orden territorial representada legalmente por el
señor CARLOS MARIO CALDERON ORTEGA, mayor de edad, identificado con la cedula de
ciudadanía No.77.161.214 expedida en San Diego (Cesar), en su calidad de Alcalde Municipal,
debidamente posesionado el 25 de diciembre de 2019, ante la Notaria Única del Circuito San
Diego (Cesar) comedidamente allego poder ante su Despacho, con el fin de darle contestación,
en oportunidad legal, a la demanda interpuesta por Tatiana Márquez Rueda.  

Adjunto al presente, 
Poder
Memorial de Contestación
Anexos.

Atentamente, 

Tomás Vangrieken. 
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SEÑORES 
HONORABLES MAGISTRADOS 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 
MAGISTRADA PONENTE: DORIS PINZON AMADO 
E. S. D. 

 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: TATIANA MARQUEZ RUEDA   
DEMANDADO: NACION-MINISTERIO DE EDUCACION-FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO Y MUNICIPIO DE SAN DIEGO 

(CESAR) 
RADICADO:20-001-23-33-000-2020-00500-00  

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
 
 

TOMAS ALBERTO VANGRIEKEN DURAN , mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No.80.871.731 expedida en Bogotá, abogado portador de la Tarjeta 

Profesional No.257.117, del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de 
apoderado del Municipio de San Diego (Cesar) entidad del orden territorial representada 
legalmente por el señor CARLOS MARIO CALDERON ORTEGA, mayor de edad, 

identificado con la cedula de ciudadanía No.77.161.214 expedida en San Diego (Cesar), 
en su calidad de Alcalde Municipal, debidamente posesionado el 25 de diciembre de 

2019, ante la Notaria Única del Circuito San Diego (Cesar) acudo ante su despacho con 
el fin de darle contestación, en oportunidad legal, a la demanda formulada contra dicha 
entidad, dentro del proceso de referencia: 

 
Esta actuación, la realizo en los siguientes términos; 

 
                                                          

                                                         1.Pretensiones  
 

Respecto a las pretensiones enunciados como fundamento factico de la demanda en el 
proceso de referencia, me permitiré hacer el siguiente pronunciamiento: 
 

El municipio de San Diego, se opone expresamente a cada una de las pretensiones de 
la demanda, debido a que la decisión negativa que pudiera inferirse de la supuesta y 

presunta actuación administrativa, se encuentra en armonía con el sistema de fuentes 
jurídicas colombiano. 
 

El argumento anterior encuentra su fundamento en las respectivas excepciones o 
defensas previas y las de fondo, que propondremos en contra de las pretensiones, los 

hechos, las razones y circunstancias que las sustentan. 
 
Primera: Me opongo ya que para el extremo que represento, la demanda es inepta 

debido a que el acto que debió demandarse fue la resolución por la cual se reconoció y 
ordenó pagar a la demandante, el auxilio de cesantías parciales, pues fue en dicha 

actuación en la que no se reconocieron y pagaron las cesantías correspondientes a los 
años 1994, 1995 y 1996. 
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Segunda: Me opongo, de igual forma, ya que el demandante, no agotó el requisito de 
procedibilidad de elevar solicitud expresa en sede administrativa, pues según los anexos 

de su escrito, no existe prueba, de que la petición se hubiese radicado en la Alcaldía de 
San Diego o recibido en dicha entidad. 
 

En el escrito de petición, se demuestra que sólo se solicitó el reconocimiento y pago de 
las cesantías supuestamente anualizadas de los años 1994, 1995 y 1996, su indexación; 

y la sanción moratoria regulada en la Ley 1071 de 2006, que modificó la Ley 244 de 1995. 
Es decir, que en el evento de que hubiese radicado alguna petición, éste jamás pidió a la 
administración la sanción moratoria de la Ley 344 de 1996 y el Decreto 1582 de 1998 que 

solicita en el numeral 2 de las condenas que impetra. 
 

Según la petición, en ese evento se pidió la indemnización prevista en las Leyes 1071 de 
2006 y 244 de 1995, la cual es diametralmente distinta de la sanción moratoria 
establecida en la Ley 344 de 1996 y el Decreto 1582 de 1998, itero, que sorpresivamente 

se citan en la demanda. 
 

 
Tercera: Me opongo ya que, las pretensiones de la contraparte tampoco pueden 
prosperar, por cuanto el régimen de cesantías aplicable a la demandante es el anualizado 

previsto en el literal b) del numeral 3º del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, por haber sido 
vinculada el 1 de noviembre de 1994, es decir, antes del 31 de diciembre de 1996 previsto 

en la Ley 344 de 1996, y después del 1º de enero de 1990. 
 
 

Cuarta: Me opongo, sin perjuicio del impedimento anterior, las suplicas también carecen 
de vocación de prosperidad, porque la demandante no reúne los requisitos de los 

artículos 13 de la Ley 344 de 1996 y 1º del Decreto 1582 de 1998 para la aplicación del 
régimen de cesantías previsto en los artículos 99, 102, 104 de la Ley 50 de 1990. 
 

Esto obedece a que si bien es cierto el Decreto 1582 de 1998 extendió a los empleados 
territoriales afiliados a fondos privados de cesantías, el régimen previsto en los artículos 

99, 102, 104 de la Ley 50 de 1990, también lo es que dicho régimen no es aplicable a la 
demandante, por cuanto el régimen de cesantías que le corresponde a ésta es el de la 
Ley 91 de 1989, administrado por el FOMAG, esto es, un Fondo Oficial. 

 
Como hecho de lo anterior, se tiene que la demandante no se encuentra afiliada a un 

fondo privado, y su vinculación como docente, sucedió el 1 de noviembre de 1994; es 
decir, antes de la Ley 344 de 1996. 
 

Por lo tanto, Tatiana Márquez Rueda no reúne las exigencias del artículo 1 º del Decreto 
1582 de 1998 para que el régimen de cesantías previsto en los artículos 99, 102, 104 de 

la Ley 50 de 1990, se le haga extensivo a ella. 
 
El argumento anteriormente expuesto, encuentra sustento en el texto del artículo 131, de 

la Ley 344 de 1996, como quiera que dicha norma dejó intacto el régimen de la Ley 91 
de 1989 bajo la fórmula lingüística “Sin perjuicio de...…lo estipulado en la Ley 91 de 

1989”. 
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Pero, además, cuando precisó como destinatarios del régimen anualizado de liquidación 
de cesantías fijado en la Ley 344 de 1996, a “… las personas que se vinculen a los 

Órganos y Entidades del Estado……a partir de la publicación de...” 1dicha ley. 
 
¡A estos! y ¡Solo a estos!; no a los vinculados antes del 27 de diciembre de 1996, en el 

que se expidió la Ley 344 de 1996. 
 

De hecho, el artículo 1º del Decreto 1582 de 1998 2, reglamentario del referido artículo 
13 de la Ley 344 de 1996, prescribió que el régimen de liquidación y pago de las cesantías 
previsto en los artículos 99, 102, 104 y demás normas concordantes de la Ley 50 de 

1990, se aplicará a los servidores públicos del nivel territorial “vinculados a partir del 
31 de diciembre de 1996” “que se afilien a los fondos privados de cesantías”. 2 

 
¡A estos! y ¡Solo a estos!; no a los vinculados antes del 31 de diciembre de 1996, ni a los 
que se encuentren afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio o 

al Fondo Nacional del Ahorro, pues a los primeros, se les aplicará el régimen previsto en 
la Ley 91 de 1989, y a los segundos, el contemplado en la Ley 432 de 1998. 

 
La fuerza vinculante de las normas expuestas, permite colegir que como la demandante 
fue vinculada el 29 de marzo de 1994, esto es, antes del 31 de diciembre de 1996, y no 

está afiliada a un fondo privado de cesantías, sino por el contrario, Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio; sencillamente no se le aplica el régimen de 

cesantías de la Ley 50 de 1990 , sino el especial consagrado en la Ley 91 de 1989 que 
salvaguardó expresamente el artículo 13 de la Ley 344 de 1996, 
 

Quinta: Me opongo, En coherencia con la defensa anterior, estimo que aún en el 
hipotético, remoto e inverosímil evento, de que el propósito económico que nos integra 

sea legítimo, no podría despacharse favorablemente debido a los efectos extintivos del 
instituto o fenómeno liberador de la prescripción. 
 

En efecto, en el presente caso operó la prescripción, por cuanto entre el momento en que 
supuestamente se dejó de consignar anualmente el auxilio de cesantías correspondiente 

a los año 1994, 1995 y 1996, y la fecha en que se presentó la demanda reclamando tanto 
el auxilio de cesantías correspondiente a dichas anualidades, como la indemnización 
moratoria prevista en la Ley 344 de 1996 y el Decreto 1582 de 1998 ; transcurrió en 

exceso el término de los 3 años con que contaba la actora para reclamar la prestación 
social y la indemnización moratoria establecida en la Ley 50 de 1990 por la no 

consignación anualizada de las cesantías a los fondos privados administradores de la 
cesantías. 
 

 
1 Sin perjuicio de los derechos convencionales, y lo estipulado en la Ley 91 de 1989, a partir de la publicación de la presente 

Ley, las personas que se vinculen a los Órganos y Entidades del Estado tendrán el siguiente régimen de cesantías: 
a) 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantías por la anualidad o por la fracción correspondiente, 

sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación de la relación laboral; 
b) Les serán aplicables las demás normas legales vigentes sobre cesantías, corres pendientes al órgano o entidad al cual se 

vinculen que no sean contrarias a lo dispuesto en el literal a) del presente artículos. 

2  “ El Ré gimen de liquidación y pago de  las cesantías de los servidores públicos del nivel territorial y vinculados a partir del 31 de 

diciembre de 1996 ( i ) que se afilien a los fondos privados de cesantías ( i i ) , será el previsto en los artículos 99 , 102 , 104 y 
demás normas concordantes de la Ley 50 de 19 90 ; y el de los servidores públicos del mismo nivel que se afilien al Fondo Nacional 
de Ahorros era el establecido en el artículo 5 y demás normas pertinentes de la Ley 432 d e 1998 . ” 
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Pues bien, como puede apreciarse, de las anteriores razones defensivas se desprende 
que, a nuestro juicio, las pretensiones solicitadas en la demanda deberán ser denegadas, 

imponiendo a la parte demandante el deber de pagar las costas que genere el presente 
procesos. 
 

 
2.Hechos y Omisiones 

 
Al Hecho 1.- No nos consta, por cuanto el ingreso a la función pública, es un acto 
condición, que solo se acredita con el acto administrativo de nombramiento y su 

respectiva acta de posesión. 
 

Sin embargo, no es cierto que la demandante labore para el municipio de San Diego 
como sugiere la contraparte. Incluso, aún en ese hipotético evento, la misma sería 
servidora del departamento del Cesar, y no del municipio, en tanto según la ley 715 de 

2001, San Diego no está certificado para administrar las participaciones en el servicio 
educativo. 

 
Por consiguiente, la relación laboral de los servidores públicos encargados de prestar los 
servicios directivos, docentes y administrativos del sector educativo en San Diego, vincula 

al Departamento del Cesar. 
 

No obstante, si, se acreditara sobre que el extremo temporal inicial de la relación laboral 
existente entre la demandante y el Departamento del Cesar sucedió el 1 de noviembre 
de 1994, es necesario considerar que, como se advirtió, la misma tendría derecho al 

régimen de cesantías previsto en el literal b) del numeral 3º del artículo 15 de la Ley 91 
de 1989 , porque no reúne los requisitos de los artículos 13 de la Ley 344 de 1996 y 1º 

del Decreto 1582 de 1998 para la aplicación del régimen de cesantías previsto en los 
artículos 99 , 102, 104 de la Ley 50 de 1990 . 
 

 
Al Hecho 2.-  No es cierto, por cuanto a la actora no se le aplican las normas 

correspondientes a la consignación anualizada de las cesantías, primero, porque no 
reúne los requisitos de los artículos 13 de la Ley 344 de 1996 y 1º del Decreto 1582 de 
1998, esto para la aplicación del régimen de cesantías previsto en los artículos 99, 102, 

104 de la Ley 50 de 1990; y segundo, debido a que su régimen es el especial prescrito 
en el literal b) del numeral 3º del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 

 
Al Hecho 3.- No es cierto, por cuanto al hecho indiscutible de que “ la demandante no le 
ha solicitado la indemnización prevista en la Ley 50 de 1990 a la administración municipal 

de San Diego ” , se suma la circunstancia de que “ la misma no tiene derecho a la sanción 
moratoria prevista en dicha Ley, esto es, la 50 de 1990” . 

 
Esto se debe a que si bien el Decreto 1582 de 1998 extendió la sanción moratoria de la 
Ley 50 de 1990 como garantía para los empleados del sector territorial, afiliados a fondos 

privados administradores de cesantías, dicha hipótesis no tiene efectos sobre la situación 
de la actora, en la medida en que el régimen de cesantías que le sería aplicable a la  

misma, es el establecido en literal b) del numeral 3º del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 
administrado por el FOMAG; pues tal y como se afirmó en la demanda, su vinculación 
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como docente se produjo el 1 de noviembre de 1994, es decir, antes de la expedición de 
la Ley 344 de 1996 . 

 
En ese sentido, resulta pertinente y necesario estimar que conforme al artículo 13 de la 
Ley 344 de 1996; 

 
“Sin perjuicio de los derechos convencionales, y lo estipulado en la Ley 91 de 1989, a 

partir de la publicación de la presente Ley, las personas que se vinculen a los Órganos y 
Entidades del Estado tendrán el siguiente régimen de cesantías: 
 

a) El 31 de diciembre de cada año, se hará la liquidación definitiva de cesantías, 
por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación de la relación laboral; 
 

b) Les serán aplicables las demás normas legales vigentes sobre cesantías, 

correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen que no sean contrarias 
a lo dispuesto en el literal a) del presente artículo.” 

 
Como puede apreciarse, la norma dejó intacto el régimen de cesantías de la Ley 91 de 
1989 bajo la fórmula lingüística “Sin perjuicio de... …lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, 

y precisó como destinatarios del régimen anualizado de liquidación de cesantías fijado 
en esa ley (344 de 1996), a “… las personas que se vinculen a los Órganos y Entidades 

del Estado… …a partir de la publicación de...” dicha ley. 
 
¡Solo a estos!; no a los vinculados antes del 27 de diciembre de 1996, como según la 

demanda, sucedió en el caso de la actora. 
 

En efecto, el artículo 1 del Decreto 1582 de 1998, que reglamentó e l precedentemente 
comentado artículo 13 de la Ley 344 de 1996, prescribió con claridad que, “ El Régimen 
de liquidación y pago de las cesantías de los servidores públicos del nivel territorial y 

vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 que se afilien a los fondos privados de 
cesantías , será el previsto en los artículos 99, 102, 104 y demás normas concordantes 

de la Ley 50 de 1990; y el de los servidores públicos del mismo nivel que se afilien al 
Fondo Nacional de Ahorro será el establecido en el artículo 5 y demás normas pertinentes 
de la Ley 432 de 1998.” 

 
Sin lugar a dudas, la norma transcrita establece que el régimen de liquidación y pago de 

las cesantías previsto en los artículos 99, 102, 104 y demás normas concordantes de la 
Ley 50 de 1990, se aplicará a los servidores públicos del nivel territorial “vinculados a 
partir del 31 de diciembre de 1996” “que se afilien a los fondos privados de cesantías” 

 
Por lo tanto, como la demandante fue vinculada antes del 31 de diciembre de 1996, y no 

está afiliada a un fondo privado de cesantías , es lógico concluir que a ella no se le aplica 
el régimen de cesantías de la Ley 50 de 1990 , toda vez que en el hipotético evento de 
acreditar la calidad de empleada pública docente, el régimen de liquidación anual de sus 

cesantías es el contemplado en la Ley 91 de 1989 excluido del artículo 13 de la Ley 344 
de 1996 , pues se itera, la vinculación de la demandante como docente destinataria de la 

Ley 91 de 1989, se produjo el 29 de marzo de 1994, insisto, antes de la expedición de la 
Ley 344 de 1996 . 
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Al Hecho 4.- No nos consta, debido a que, según los anexos de la demanda, no existe 
prueba de que la petición se hubiese radicado en la Alcaldía de San Diego – Cesar, o 

recibido en dicha entidad. 
 
No obstante, es de advertir que, según el documento anexado con la demanda, es claro 

que, en dicho escrito, sólo se solicitó el reconocimiento y pago de las cesantías de los 
años 1994, 1995 y 1996, su indexación y, la indemnización de las Leyes 1071 de 2006 y 

244 de 1995. 
 
Lo anterior revela que el peticionario jamás solicitó en sede administrativa el 

reconocimiento de la sanción moratoria que solicita en el numeral 2 de las condenas que 
solicita en la demanda, pues en esta solicita la indemnización de la Ley 344 de 1996, 

reglamentada por el Decreto 1582 de 1998; cuerpos normativos, diametralmente distintos 
de los que integran las Leyes 1071 de 2006 y 244 de 1995 que citó en la petición con la 
que se pretendió agotar el requisito de procedibilidad. 

 
Al Hecho 5.- Es totalmente falso. 

 
A continuación, se enuncian las razones y los hechos que le quitan razonabilidad y 
veracidad a la aseveración de la contraparte, las cuales son las siguientes: 

 
La ficción de decisión negativa demandada, se ajusta a las normas que regulan el 

régimen de cesantías de la docente oficial que nos ocupa, porque la demandante no 
reúne los requisitos de los artículos 13 de la Ley 344 de 1996 y 1º del Decreto 1582 de 
1998 para la aplicación del régimen de cesantías previsto en los artículos 99, 102, 104 

de la Ley 50 de 1990. 
 

Esto obedece a que si bien es cierto el Decreto 1582 de 1998 extendió a los empleados 
territoriales afiliados a fondos privados de cesantías el régimen previsto en los artículos 
99, 102, 104 de la Ley 50 de 1990, también lo es que dicho régimen no es aplicable a la 

demandante, por cuanto el régimen de cesantías que le corresponde a ésta es el de la 
Ley 91 de 1989, administrado por el FOMAG, siendo esto, un Fondo Oficial. 

 
Como consecuencia de lo anterior, se tiene que la demandante no se encuentra afiliada 
a un fondo privado, y su vinculación como docente, sucedió el 1 de noviembre de 1994; 

es decir, antes de la Ley 344 de 1996. 
 

Por lo tanto, Tatiana Márquez Rueda, no reúne las exigencias del artículo 1 º del Decreto 
1582 de 1998 para que el régimen de cesantías previsto en los artículos 99, 102, 104 de 
la Ley 50 de 1990, se le haga extensivo a ella. 

 
El argumento expuesto encuentra sustento en el texto del artículo 133 de la Ley 344 de 

1996, como quiera que dicha norma dejó intacto el régimen de la Ley 91 de 1989 bajo la 
fórmula lingüística “ Sin perjuicio de...…lo estipulado en la Ley 91 de 1989 3”. 
 

Al Hecho 6.- No nos consta, pues como se desprende del escri to, la actuación 
enunciada, supuestamente se realizó ante el Fondo Nacional de Prestaciones  

Sociales del Magisterio; no ante e l  m un i c i p i o  d e  San Diego. 

 
3 “Sin perjuicio de los derechos convencionales, y lo estipulado en la ley 91 de 1989 , a partir de la publicación de la presente Ley , 

las personas que se vinculen a los Órganos y Entidades del Estado tendrán el siguiente régimen de cesantías : 
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Al Hecho 7.-No nos consta, pues como se desprende del escri to, la actuación 
aludida supuestamente se predica del Fondo Nacional de Prestaciones  
Sociales del Magisterio; organismo respecto del cual el municipio de San 

Diego, desconoce si realizó pronunciamiento expreso alguno o no. 
 

 
Al Hecho 8.-  .- Es totalmente falso, por cuanto ya se ha dicho, como la 
demandante fue vinculada el 1 de noviembre de 1994, esto es, antes del 31 

de diciembre de 1996; y no está afi liada a un fondo privado de cesantías, sino 
por el contrario, al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio;  

no reúne las exigencias de los artículos 13 de la Ley 344 de 1996 y 1 del 
Decreto 1582 de 1998, para que se le aplique el régimen de cesantías previsto  
en los artículos 99, 102, 104 y demás normas concordantes de la Ley 50 de 

1990. 

 

Pero, además, porque sin perjuicio de la razonabilidad del argumento anterior ,  
esto es, que a la demandante no se le aplica el régimen de cesantías de la 
Ley 50 de 1990, es indiscutible que la misma es destinatario del esquema  

prestacional consagrado en la Ley 91 de 1989 que salvaguardó expresamente  
el artículo 13 de la Ley 344 de 1996, según los razonamientos expuestos por 

la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en la sentencia proferida el 6 de 
junio 2019 dentro de la acción de tutela radicada con el número 11001 - 03- 
15- 000- 2019- 00885 - 00, en la que actuó como demandante Vi lma Soledad 

Herrera Giacometto, y demandada, la Sección Segunda, Subsección “ B” del 
Consejo de Estado, los cuales resultan consistentes con lo expresado por la 

misma corporación en sentencia proferida el 25 de noviembre de 2019 , dentro  
del proceso radicado con el número 15001 - 23- 33- 000 - 2014- 00090 - 01 ( 
Nº Interno: 0379 - 2015) en el que obró como demandante  Ahiza Rocío  

Méndez Castellanos , y como demandado la Nación – Ministerio de Educación 
Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 
 
Al Hecho 9.- No nos consta, pues el municipio de San Diego es una entidad 

distinta al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 
 

 
4-Excepciones. 
 

4.1- excepciones previas.  
 

4.1.1.  1. – Caducidad e Ineptitud Sustantiva de la Demanda. – 
 
La demandante demuestra haber reclamado y obtenido retiro de cesantías  

parciales el 16 de enero de 2017, mediante la resolución No. 000128, en las 
respectivas fechas, y allanarse a lo liquidado y recibido, sin haber reclamado  

o solici tado la consignación ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio de las cesantías correspondientes a los 1994, 1995 y 1996, o 
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la reliquidación de las cesantías parciales reclamadas y recibidas por el hecho  
de no haberse pagado las de las anualidades aludidas de la década de los 9. 

 
Este estado de cosas, indica que la demandante no ha impugnado o mostrado  
inconformidad ni en sede administrativa ni en sede judicial, con 

los actos administrativos que ordenaron las liquidaciones parciales realizadas  
sin incluir las de los años 1994, 1995 y 1996, pese haber solici tado el monto  

parcial que a la fecha de su reclamación tenía por concepto de auxi lio de 
cesantías, incluidas desde luego, las del 94 al 96. 
 

Por tal motivo, estimo que la demanda es inepta, debido a que el acto a 
demandarse son las resoluciones que reconocieron y ordenaron pagar en otro 

tiempo, a la demandante, la liquidación parcial del auxi lio de cesantías, pues  
fue en dichas actuaciones en las que no se reconocieron y pagaron las 
cesantías correspondientes a los años 1994, 1995 y 1996. 

 
Esta situación, además determina la caducidad de la acción ejercida por no  

haberse demandado, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su 
comunicación, noti ficación o ejecución en ejercicio de la acción o el medio de 
control de nulidad y restablecimiento del derecho previsto en el estatuto  

correspondiente, los actos administrativos aludidos en precedencia. 
 

 
 
4.1.2 – Falta de Agotamiento del Requisito de Procedibilidad. – 

 
Según los anexos de la demanda, no existe prueba de que la petición de la 

que se afirma en el hecho 4 se hubiese radicado en la Alcaldía de San Diego, 
o recibido en dicha entidad. 
 

No obstante, es de advertir que, según la prueba anexada con la demanda, 
es claro que en dicha oportunidad el peticionario sólo solici tó el 

reconocimiento y pago de las cesantías de los años 1994, 1995 y 1996, su 
indexación y, la indemnización de las Leyes 1071 de 2006 y 244 de 1995. 
 

Lo anterior revela, que el peticionario, jamás solici tó en sede administrativa , 
el reconocimiento de la sanción moratoria que solici ta en el numeral 2, de las 

condenas que pide en la demanda, pues en esta solici ta la indemnización de 
la Ley 344 de 1996, reglamentada por el Decreto 1582 de 1998; cuerpos  
normativos, diametralmente distintos de los que integran las Leyes 1071 de 

2006 y 244 de 1995 que citó en sede administrativa al pretender agotar el 
requisito de procedibi lidad . 

 
Por lo tanto, como la contraparte no provocó un pronunciamiento de la 
administración, respecto a su pretensión de obtener la sanción moratoria de 

que tratan la Ley 344 de 1996 y el Decreto 1582 de 1998 que solici ta en el 
numeral 2, de las condenas que pide en la demanda, no agotó el requisito de 

procedibi lidad exigido en el numeral 2º del artículo 161 del C.P.A.C.A., ni 
interrumpió la prescripción según el artículo 151 del C.P.L. y de la S.S., pues  
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sorprende a la administración con una nueva pretensión que no planteó en 
sede administrativa. 

 
Si, una nueva y distinta pretensión, no un hecho o un fundamento de derecho; 
una pretensión. 

 
 

 
4.2. – Excepciones de Fondo. 
 

4.2.1- 1. – Vigencia y Fuerza Vinculante del Régimen Especial de Cesantías previsto 
en el l literal b) del numeral 3º del Artículo 15 de la Ley 91 de 1989: Falta de Causa 

para Pedir. - 
 

La presente excepción, encuentra su razón de ser en la situación determinada por la 

calidad docente oficial de la demandante, por cuanto según su status legal y 
reglamentario, el régimen de cesantías aplicable a la misma es el anualizado previsto en 

el literal b) del numeral 3º del artículo 15 de la Ley 91 de 1989, por haber sido vinculada 
el 29 de marzo de 1994, es decir, mucho antes del 31 de diciembre de 1996 previsto en 
la Ley 344 de 1996, y después del 1º de enero de 1990. 

 
Esto se debe a que, si bien el Decreto 1582 de 1998 extendió la sanción moratoria de la 

Ley 50 de 1990 como una garantía para los empleados del sector territorial afiliados a 
fondos privados administradores de cesantías, dicha hipótesis no tiene efectos 
hermenéuticos sobre la situación de la actora, en la medida en que el régimen de 

cesantías que en un evento dado le sería aplicable a la misma es el establecido en literal 
b) del numeral 3º del artículo 15 de la Ley 91 de 1989 administrado por el FOMAG, no 

por un fondo privado; pues tal y como la demandante lo afirmó en su demanda, su 
vinculación como docente se produjo el 11 de noviembre de 1994, es decir, antes de la 
expedición de la Ley 344 de 1996. 

 
Conforme al artículo 13 de la Ley 344 de 1996; 

 
“Sin perjuicio de los derechos convencionales, y lo estipulado en la Ley 91 de 1989, a 
partir de la publicación de la presente Ley, las personas que se vinculen a los Órganos 

y Entidades del Estado tendrán el siguiente régimen de cesantías: 
 

a) El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantías 
por la anualidad o por la fracción correspondiente, sin perjuicio de la que deba 
efectuarse en fecha diferente por la terminación de la relación laboral; 

 
b) Les serán aplicables las demás normas legales vigentes sobre cesantías, 

correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen que no sean 
contrarias a lo dispuesto en el literal a) del presente artículo.” 

 

Como puede apreciarse, la regla en cita dejó intacto el régimen de la Ley 91 de 1989 bajo 
la fórmula lingüística “Sin perjuicio de lo estipulado en la Ley 91 de 1989”, y precisó 

como destinatarios del régimen anualizado de liquidación de cesantías fijado en esa ley 
(344 de 1996), a “… las personas que se vinculen a los Órganos y Entidades del 
Estado… 
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…a partir de la publicación de...” dicha ley. 
 

Como garantía de las razones expuestas en precedencia, el Consejo de Estado 4razonó 
sobre el régimen de cesantías de los docentes, en los siguientes términos:  

“Así las cosas, se determina que la actora se vinculó como docente desde el 

1 de noviembre de 1994, esto es, después del 31 de dic iembre de 1989 (fecha 

de vigencia de la Ley 91 de 1989), de modo que sus cesantías  se l liquidan  

de forma anual. En tal sentido, se precisa que su v v inculación se realizó  

cuando ya estaba v v igente la Ley 91 de 1989 , disposic ión que en el l literal  

b) del numeral 3 º del artículo 15 establece que “ los docentes que se vinculen 

a partir del 1 de enero de 1990 y para los docentes nacionales vinculados con 

anterioridad a dicha fecha, pero sólo con respecto a las cesantías  generadas  

a partir del 1 o. de enero de 1990 , el Fondo Nacional de Prestaciones  

Sociales del Magisterio reconocerá y pagará un interés anual sobre saldo de 

estas cesantías existentes al 31 de dic iembre de cada año, l liquidadas  

anualmente y s in retroactiv idad (…)”. 

Por ende, la Sala considera que como la demandante se vinculó a la docencia en 

el año 1994, esto es, después del 1 enero de 1990 , no tiene derecho a beneficiarse 

del régimen retroactivo de cesantías, ya que en aplicación de la Ley 91 de 1989 , 

la liquidación de sus cesantías se realiza cada año. 

En este punto de lo debatido, se aclara que los docentes tienen una regulación en 

materia de cesantías contenida en la Ley 91 de 1989, que por ser norma especial 

prima frente a la Ley 344 de 1996 , que contempló el régimen anualizado de 

cesantías para las personas que vinculen a los órganos y entidades del Estado. 

Además, la misma Ley 344 de 1996 en el inciso primero del artículo 13 sostiene que el 

referido régimen anualizado se aplica “Sin perjuicio de los derechos convencionales, y 

lo estipulado en la Ley 91 de 1989, a partir de la publicación de la presente Ley”, así: 

 

4 consejo de Es tado, Sec ción Segunda–Subs ección B, Magis tra do Ponente: Cés ar Palomino Cor tés, sentencia 

f ec hada el veintic inco (25) de nov iembre de dos  mil diec inueve (20 19), dentro del Radic a do: 150 01 - 23 - 33 - 

00 0 - 20 14 - 00 09 0 - 01, N º Interno: 03 79 - 2015, demandante: A hiz a Roc ío 
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“ARTÍCULO 13. Sin perjuicio de los derechos convencionales, y lo estipulado en la Ley 

91 de 1989, a partir de la publicación de la presente Ley, las personas que se vinculen 

a los Órganos y Entidades del Estado tendrán el siguiente régimen de cesantías: 

a) El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantías por 

la anualidad o por la fracción correspondiente, s in perjuicio de la que deba 

efectuarse en fecha diferente por la terminación de la relación laboral; 

b) Les serán apl icables las demás normas legales vigentes sobre 

cesantías, correspondientes al órgano o entidad al cual se vinculen 

que no sean contrarias a lo dispuesto en el literal  del presente artículo .  

PARÁGRAFO. El régimen de cesantías contenido en el presente artículo no se aplica 

al personal uniformado de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional”. 

Así las cosas, se entiende que la implementación de la liquidación anual de las cesantías 

para los empleados públicos regulados por la Ley 344 de 1996, se hizo sin perjuicio de 

lo que ya había ordenado sobre el particular la Ley 91 de 1989 para los docentes.”5 

La Corte Constitucional, en sentencia C- 928 de 2006, es decir, en un juicio de 

constitucionalidad, analizó la norma especial que regula el tema de las cesantías del 

docente oficial (Ley 91 de 1989, artículo 15, numeral 37) y la encontró ajustada a la 

Constitución, tras argumentar que la existencia de un régimen especial para docentes 

 

5  Magis t rado p ponente Dr .Humber to A ntonio Sier ra Por ti. 

 ar tículo 15. A par t ir de la v igenc ia de la presente Ley el pers onal do c ente n ac ion al y nac ionalizado 

y el que se v incule con pos terioridad al 1. de enero o de 1 990 será regido por las siguientes  dis pos iciones  

:(…)  

1. C es an t í as(..) 

B. Para los  doc entes  que se vinculen a par t i r del 1.de  enero de 1  99 0 y p ara los  doc entes  nac ionales  

vinculados  con anter ioridad a dic  ha f ec ha a, per  o sólo con res pecto a las  cesantías  generadas  a par t i r del 1º  

de ene ro de 1 990 , el Fondo N ac ion al de Pres tac iones  Soc ia les  del Magis ter io reconocer á y pagará un 

interés  anual sobre saldo de estas  cesantías existentes  al 31 de diciembre de cada año,  liquidadas   anualmente e 

y s in retro ac t i v ida d, equivalente a la sum a que  res ulte de aplicar la tas a de interés  , que de acuerdo con 

certif ic ación de la Super intendenc ia Banc aria, haya s ido l a comercial promedio de captación del sis tema  financiero 

durante el mismo per iodo. Las  cesantías  del pers onal nacional docente, acumuladas  hasta el 31 de dic iembre 

de 198 9 , que pasan  al  Fondo  Nac ional  de  Pres tac iones   Sociales  del  Magis ter io,  continuarán  sometidas  

a las  normas  generales vigentes  para los empleados públicos del orden nacional. (El apar te subray ado propio) 
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no viola el principio de igualdad. De ahí que aspectos prestacionales como el de las 

cesantías, se regule por normas que difieren a la liquidación y pago del régimen 

establecido en la Ley 50 de 1990, sin que ello implique discriminación. 

Se di jo textualmente en dicha providencia que; 

“… los docentes cuentan con un régimen especial en materia de cesantías , 

pensiones y salud, sistema que debe ser entendido como un todo, sin que sea 

dable examinar aisladamente cada de una de ellas, y en tal sentido, prima 

facie, no resultan comparables la manera como se administran, liquidan y 

cancelan las cesantías de los docentes con aquéllas de los trabajadores  

sometidos a la Ley 50 de 1990 ” . (…) En este orden de ideas, el cargo por 

vulneración del derecho a la igualdad no está llamado a prosperar por la sencilla  

razón de que, no sólo se trata de un régimen especial, que comprende aspectos 

prestacionales (cesantías y vacaciones) y de seguridad social (pensiones y salud),  

basado en sus propias reglas, principios e instituciones, s ino que además no 

existe el alegado impago de los intereses a las cesantías; lo que sucede es que,  

s implemente la manera como se liquidan y pagan aquellos es distinta a la regulada 

en la Ley 50 de 1990 , s in que por ello se configure discriminación alguna”. 

Si bien la referida sentencia centró su análisis en el porcentaje de intereses a las 

cesantías reconocidas al personal docente en relación con los trabajadores sujetos a la 

Ley 50 de 1990, su ratio decidendi es vinculante por destacar la aplicación exclusiva de 

dicho régimen. 

Luego, es indiscutible que el régimen de cesantías aplicable a la docente Tatiana 

Márquez Rueda, es el anualizado previsto en el literal b) del numeral 3º del artículo 15 

de la Ley 91 de 1989, por haber sido vinculada el 1 de noviembre de 1994; situación que 

nos permite concluir la falta de razonabilidad del fundamento de su aspiración 

económica en los términos de la ley 50 de 1990, además, por las siguientes razones 

defensivas. 
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     4.2.2. 2. – Inexistencia de los presupuestos de los Artículos 13 de la Ley 344 

de 1996 y 1º del Decreto 1582 de 1998, para aplicar el Régimen de Cesantías 

previsto en los artículos 99, 102, 104 de la Ley 50 de 1990. 

La ficción de decisión negativa demandada, se ajusta a las normas que regulan el 

régimen de cesantías de la docente oficial que nos ocupa, porque la demandante no 

reúne los requisitos de los artículos 13 de la Ley 344 de 1996 y 1º del Decreto 1582 de 

1998 para la aplicación del régimen de cesantías previsto en los artículos 99, 102, 104 

de la Ley 50 de 1990. 

Esto obedece a que si bien es cierto el Decreto 1582 de 1998 extendió a los empleados 

territoriales afiliados a fondos privados de cesantías el régimen previsto en los artículos 

99, 102, 104 de la Ley 50 de 1990, también lo es que dicho régimen no es aplicable a la 

demandante, por cuanto el régimen de cesantías que le corresponde a ésta es el de la 

Ley 91 de 1989, administrado por el FOMAG, esto es, un Fondo Oficial. 

Como corolario de lo anterior, se tiene que la demandante no se encuentra afiliada a un 

fondo privado, y su vinculación como docente, sucedió el 1 de noviembre de 1994; es 

decir, antes de la Ley 344 de 1996. 

Por lo tanto, Tatiana Márquez Rueda, no reúne las exigencias del artículo 1º del Decreto 

1582 de 1998 para que el régimen de cesantías previsto en los artículos 99, 102, 104 

de la Ley 50 de 1990, se le haga extensivo a ella. 

El argumento expuesto encuentra sustento en el texto del artículo 138 de la Ley 344 de 

1996, como quiera que dicha norma dejó intacto el régimen de la Ley 91 de 1989 bajo 

la fórmula lingüística “Sin perjuicio de... …lo estipulado en la Ley 91 de 1989”. 

Pero, además, cuando precisó como destinatarios del régimen anualizado de liquidación 

de cesantías fijado en la Ley 344 de 1996, a “… las personas que se vinculen a los 

Órganos y Entidades del Estado… …a partir de la publicación de...” dicha ley. 

¡A esos! y ¡Solo a esos!; no a los vinculados antes del 27 de diciembre de 1996, en el 

que se expidió la Ley 344 de 1996. 

De hecho, el artículo 1º del Decreto 1582 de 1998 9, reglamentario del referido artículo 

13 de la Ley 344 de 1996, prescribió que el régimen de liquidación y pago de las 

cesantías previsto en los artículos 99, 102, 104 y demás normas concordantes de la Ley 
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50 de 1990, se aplicará a los servidores públicos del nivel territorial “vinculados a partir 

del 31 de diciembre de 1996” “que se afilien a los fondos privados de cesantías”6 

¡A esos! y ¡Solo a esos!; no a los vinculados antes del 31 de diciembre de 1996, ni a los 

que se encuentren afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 

o al Fondo Nacional del Ahorro, pues a los primeros, se les aplicará el régimen previsto 

en la Ley 91 de 1989, y a los segundos, el contemplado en la Ley 432 de 1998. 

La fuerza vinculante de las normas expuestas, permite colegir que como la demandante 

fue vinculada el 1 de noviembre de 1994, esto es, antes del 31 de diciembre de 1996, y 

no está afiliada a un fondo privado de cesantías, sino por el contrario, Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio; sencillamente no se le aplica el régimen de 

cesantías de la Ley 50 de 1990 , sino el especial consagrado en la Ley 91 de 1989 que 

salvaguardó expresamente el artículo 13 de la Ley 344 de 1996. 

Las razones defensivas expuestas en precedencia, encuentran respaldo en los 

razonamientos expuestos por la Sección Cuarta del Consejo de Estado, en la sentencia 

proferida el 6 de junio 2019 dentro de la acción de tutela radicada con el número 11001 

- 03- 15- 000- 2019- 00885 - 00, en la que actuó como demandante Vilma Soledad 

Herrera Giacometto, y demandada, la Sección Segunda, Subsección “ B” del Consejo 

de Estado, los cuales resultan consistentes con lo expresado por la misma corporación 

en sentencia proferida el 25 de noviembre de 2019 , dentro del proceso radicado con el 

número 15001 - 23- 33- 000- 2014 - 00090- 01 ( Nº Interno: 0379 - 2015 ) en el que obró  

 
6 Sin per juic io de los  derechos convencionale s, y  lo es tipulado en la Ley  91 de 1989, a par t ir  de la publicación de 

la presente Ley, las  personas  que s e v inculen a los  Órganos y  Entidades  del Es tado  tendrán el s iguiente régimen 
de cesantías : 
 

a) El 31 de dic iembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantías por  la anualidad o por la fracción 

correspondiente, s in perjuic io de la que deba efectuarse en fecha dif erente por la terminac ión de la r elac ión 

laboral;  

 
b) Les  serán aplic ables las demás  normas legales v v igentes sobre cesantías , cor respondientes al órgano o 

entidad al cual l s e vinc ulen que no sean contrarias  a lo dis pues to en el literal a ) del pres ente artículo. ” 

 
9 “ El Ré gimen de liquidación y pago de las cesantías  de los  serv ido res  públic os del nivel  ter r itorial y 

vinculados a p ar t ir de l 31 de  diciembre re de 19 96 ( i ) q u e s e afilien a los  fondos pr ivados de 

cesantías ( i i ) ,  será el previsto en los ar tículos  99 , 10 2 , 10 4 y de más  normas  conc ordantes de la Ley  

50 de 19 90 ; y el de los  serv idores  públic os del mis mo ni v el que s e afilien al Fondo Nac ional de A horro será 

él establec ido e n el artículo 5 y demás normas  per tinentes  de la Ley  4 32 d e 19 98 . ” 

 
 

mailto:admin@sandiegocesar.gov.co
http://www.sandiego-cesar.gov.co/


 REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

MUNICIPIO DE SAN DIEGO 
Alcaldía Municipal 

NIT Nº 800096623-2 

CÓDIGO: 1000 

VERSIÓN:1      
FECHA 

01/03/2013 

PÁGINA  15 DE 20 

DESPACHO ESTADO: CONTROLADO 

CODIGO T.R.D:                      MECI-CALIDAD 

 
 

 

 
Carrera 9 Nº 2C-71 Código Postal: 202030 e-mail admin@sandiegocesar.gov.co  www.sandiego-cesar.gov.co 

Sec. General. 322 5357117  (5) 5798008 - Sec. Hacienda 5798250 - Sec. Planeación 5798781- Sec. Salud 5798443 

Por tal motivo, solicitamos declarar probada este medio exceptivo. 

4.2.3.  3.– Prescripción de la Indemnización o Sanción Moratoria del 

Articulo 99 de la Ley 50 de 1990, y del Auxilio de Cesantías. – 

Esta defensa se formula estimando que según el artículo 151 del C.P.L. y de la S.S. 7, 

las acciones derivadas de las leyes sociales prescriben después de 3 años, contados 

desde el momento en el cual la respectiva obligación se hizo exigible; prescripción que 

se interrumpe, con el simple reclamo escrito del trabajador y su recibo por el empleador. 

El Consejo de Estado, en sentencia de unificación del 25 de agosto de 2016, razonó 

sobre la prescripción de la sanción moratoria prevista en el numeral 3 del artículo 99 de 

la Ley 50 de 19908 en los siguientes términos: 

“ La razón de aplicar esta disposición normativa y no el término prescriptivo consagrado 

en los Decretos 3135 de 1968 y 1848 de 1969 11, previamente citados, consiste en que 

tales decretos en forma expresa señalan que la prescripción allí establecida, se refiere 

a los derechos de que tratan las referidas normas, entre los cuales no figura la sanción 

moratoria, pues para la época de su expedición, la sanción aludida no hacía parte del 

ordenamiento legal, la que solo fue creada a partir de la consagración del régimen 

anualizado de las cesantías, en virtud de la Ley 50 de 1990.”  

En la misma providencia, sobre el momento en que surge el derecho a reclamar el 

reconocimiento y pago de la sanción moratoria y el salario ha tenerse en cuenta para el 

reconocimiento de dicho concepto, aclaró; 

“[…] De acuerdo con lo previsto en el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 50 de 1990, el 

legislador impuso al empleador una fecha precisa para que consigne las cesantías 

anualizadas de sus empleados, esto es, el 15 de febrero del año siguiente a aquél en 

 
7 Normas  aplicadas para efecto de prescripción, entre e otras  e n sentenc ias de 21 de noviembre de 2013, 

Cons ejera ponente Ber t ha Luc ía Ramirez  de Páez  ( E) , radic ación número: 080 01 - 23 - 31 - 00 0 - 201 100 

25 4 - 01 ( 08 00 - 1 3 ) y de 17 de abr il de 201 3 , Cons ejero ponente Gus tav  o Eduardo Gomez  A rangu ren, 

radicación número: 0 80 01 - 23 - 31 - 00 0 - 200 7 - 0 02 10 - 01 ( 2 66 4 - 11).  

 

8  Cons ejo o de Es tado, Secc ión Segunda, M. P. Lui s Raf ael V ergara Quintero, proc eso con radicado 

08 001 - 23 - 31 - 00 0 - 201 1 - 006 28 - 0 1 y número interno 0 52 8 – 14. 
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que se causaron, y precisa que “el empleador que incumpla el plazo señalado deberá 

pagar un día de salario por cada retardo”. 

Determinar una fecha expresa para que el empleador realice la consignación respectiva 

y prever, a partir del día siguiente, una sanción por el incumplimiento en esa 

consignación, implica que la indemnización moratoria que surge como una nueva 

obligación a cargo del empleador, empieza a correr desde el momento mismo en que 

se produce el incumplimiento. 

Por ende, es a partir de que se causa la obligación - sanción moratoria- cuando se hace 

exigible, por ello, desde allí, nace la posibilidad de reclamar su reconocimiento ante la 

administración, pero s i la reclamación se hace cuando han transcurrido más de 3 años 

desde que se produjo el incumplimiento, se configura el fenómeno de prescripción, así 

sea en forma parcial. 

[…]  

Corolar io de lo expuesto, la Sala unif ica el cr iter io de que la reclamaci ón de la 

indemniza ci ón por la mora en la consignaci ón anual izada de cesant í a s ,  

debe realizarse a partir  del momento mismo en que se causa la mora, so 

pena de que se aplique la f igura extintiva respecto de las porciones de 

sanción no reclamadas oportunament e. 

[…] en el evento en que el empleador se retarde en la consignación de diferentes 

periodos de cesantías anualizadas, en forma sucesiva e incluso concurrente, no corre 

en forma independiente un día de salario por cada día de mora por cada uno de 

los periodos de cesantías debidos , sino que en el supuesto en que se produzca tal 

acumulación de periodos anuales de cesantías debidas, corre una única sanción que va 

desde el primer día de mora que se causó respecto del primer periodo, hasta aquél en 

que se produzca el pago de la prestación, o el retiro del servicio, atendiendo los 

parámetros dados en los acápites previos. El aspecto relativo a la no concurrencia de 

sanciones ya ha s ido planteado reiteradamente en la Sala, así: 

“ Finalmente, la Sala debe precisar que dicha sanción no se debe aplicar 

separadamente respecto de cada una de las anualidades atrasadas, pues la norma 

no prevé que, en casos de mora por varios periodos, dicha sanción se genere 
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separadamente para cada anualidad, pues reconocerlo en esos términos daría 

lugar a que se pagara no solo un día, sino dos, tres, cuatro o más días de salario 

por cada día de mora, de acuerdo a la cantidad de años que se adeuden; de modo 

que se entiende que la misma debe correr en forma unificada desde el momento mismo 

en que se causa la primera mora, hasta cuando se haga efectivo el pago, 

independientemente de que durante ese lapso de incumplimiento de la obligación en 

cabeza de la administración, se constituya el derecho a nuevos pagos por periodos 

siguientes de tal prestación” 9( Se resalta). 

En las anteriores condiciones, cuando se produzca mora en la consignación de 

anualidades sucesivas de cesantías, ante la imposibilidad de aplicarse una mora 

individual para cada una de ellas, surge la necesidad de hacer precisión en el salario 

que se ha de tener en cuenta a partir de que concurran dos años en mora. 

Como se precisó anteriormente, el salario para liquidar la indemnización moratoria será 

el que devengue el empleado en el año en que se produzca la mora, pero si esa mora 

se extiende en el tiempo, a tal punto que surja el derecho a la consignación de un nuevo 

periodo anualizado de cesantías, a partir de que se desconozca el término para la 

consignación de ese último periodo, la indemnización moratoria deberá liquidarse con 

el salario que corresponda al último. […]” (Subrayado y negrilla fuera de texto). 

Por consiguiente, concluyó que, de un lado, la sanción moratoria se debe reclamar 

desde el 15 de febrero del año en que el empleador tenía la obligación de realizar la 

consignación del auxilio de cesantía y no lo hizo (i), y por otro, que tal sanción sí está 

sometida a los efectos extintivos y liberador del fenómeno de la prescripción. 

En ese sentido, estimo que aún en el hipotético evento de que el propósito económico 

exigido sea legítimo, no podría acogerse debido a los efectos de la prescripción, por 

cuanto entre el momento en que supuestamente se dejó de consignar anualmente el 

 

9 “Las acciones  que emanen de las ley es sociales prescribirán en t res  años , que s e contarán des de que la 

respec tiva o bligac ión se haya h e c h o  e x i g i b l e . El simple re c lamo es c r i t o d e l t rabajador rec ibido por el 

{empleador}, sobre u n derecho o prestac ión debidamente determinado, inter rumpirá la prescripción sólo por un 

lapso igual.”  
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auxilio de cesantías correspondiente a los años 1994, 1995 y 1996, y la fecha en que 

se presentó la demanda reclamando la indemnización moratoria prevista en la Ley 344 

de 1996 y el Decreto 1582 de 1998; transcurrió en exceso el término de los 3 años con 

que contaba la actora para reclamar la indemnización moratoria establecida en la Ley 

50 de 1990 por la no consignación anualizada de sus cesantías a un fondo privado que 

las administrara, al que insistimos, no está afiliada Tatiana Márquez Rueda. 

Por lo tanto, sin que la negación de derechos pueda entenderse como aceptación de su 

causación y por ende, confesión, solicito declarar la prescripción de la indemnización 

moratoria pretendida con la demanda, teniendo en cuenta que esta no fue reclamada 

por la parte demandante ni en sede administrativa, ni en sede judicial, dentro de los tres 

(3) años siguientes al momento en el que supuestamente se hizo exigible. 

Lo mismo sucede respecto del auxilio de cesantías, por cuanto la demandante 

demuestra haber reclamado y obtenido el retiro de sus cesantías parciales el 16 de 

enero de 2017, mediante resolución No. 000128 en la respectiva fecha, y allanarse a lo 

liquidado y recibido, sin haber reclamado o solicitado la consignación ante el Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio de las cesantías correspondientes a 

los 1994, 1995 y 1996; es decir, no ha impugnado o mostrado inconformidad  con  las  

liquidaciones  parciales  realizadas,  pese haber solicitado el saldo o monto parcial que 

a la fecha de su reclamación, tenía por concepto de auxilio de cesantías, dentro del 

término previsto en el citado artículo 151 del C.P.L y la S.S. 

5.- Pruebas y Anexos- 

1-Poder para actuar 

2-Fotocopia de la relación de resoluciones mediante el cual se le reconoce intereses 

de cesantías a los docentes que pertenecieron a la nomina del municipio de San 

Diego. 

3-Fotocopia de la liquidación de intereses por cesantías a docentes desvinculado de la 

nomina del municipio de San Diego. 
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4-Fotocopia del comprobante de pago N° 7-007071 por concepto de intereses de 

cesantías desde el momento de su posesión, como docentes en la nómina de 

personal de la alcaldía municipal de San Diego. 

5-Fotocopia de la Resolución N°000128 por el cual se le reconoce el pago parcial de 

cesantías a la demandante. 

 

6.- Notificaciones. 

a).El municipio de San Diego (cesar) , será notificado en la sede territorial ubicada en 

la carrera 9 # 2c-71 de dicho municipio – las notificaciones electrónicas se harán al 

correo: notificacionesjudiciales@sandiegocesar.gov.co 

b) La nación (ministerio de educación nacional-fondo nacional de prestaciones 

sociales del magisterio), en el centro administrativo nacional – CAN., calle 26 carrera 

60, en la ciudad de Bogotá. 

Buzón de notificaciones judiciales: notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

c) Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica Del Estado, en la calle 70 #4-60 en la 

ciudad de Bogotá 

Buzón de notificaciones judiciales: procesos@defensajuridica.gov.co 

d)El apoderado de la parte demandante será notificado en la secretaria del tribunal, o 

en la calle 15 #11-37 Barrio Loperena, de la ciudad de Valledupar – las notificaciones 

electrónicas las recibirá al correo:valledupar@lopezquinteroabogados.com  

e) Las de suscrito las recibiré en la secretaria del tribunal, o en la carrera 11#9-61 Barrio 

San Carlos, de la ciudad de Valledupar – las notificaciones electrónicas las recibiré al 

siguiente correo: tomloc30@msn.com –contacto telefónico 3214477229. 
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Del honorable Juzgador; 

 

 
                                                         

                                           
 
 

 
 

 
Atentamente, 
 

› 
 

 
 
 

TOMAS ALBERTO VANGRIEKEN DURAN  
C.C. No.80.871.731 expedida en Bogotá 

T.P. No.257117 del C. S. J. 
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